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FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA

LA CONTRATACIóN DE LOCADORES DE SERVICIO

I. AREA USUARIA
Sub - Gerencia de Obras de la Gerencia Regional de lnfraestructura - GRI del Gob¡emo Regional de

Ucayal¡.
2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Coñtratac¡ón de una persona natural para la prestación de servicios como ASISTENTE

ADMINISTRATIVO PARA LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN tA
I.E.I. N' 321 "SOR ANA OE LOS ANGELES" DEL AA.HH. SAN JUAN DE M¡RAFLORES, DISTRITO

OE MANANTAY. PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO . DEPARTAMENTO DE UCAYALT - CUI N.O

2556473.

3. FINALIDAD PUBLICA

Contratac¡ón de una persona natural para la prestación de servicios como ASISTENTE

ADMINISTRATIVO PAFIA LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA

I.E.I. N" 321 'SOR ANA DE LOS ANGELES" DEL AA.HH. SAN JUAN DE MIRAFLORES, OISTRITO

DE MANANTAY - PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO . DEPARTAMENTO DE UCAYALT - CUI N.'

2556473.'liene como f¡nalidad brinda. soporte técn¡co y administrativo en la gestión y

segu¡m¡ento de los procesos previos a la f¡rma del contrato de la obra del sector educac¡ón

para benefic¡ar a la población.

¡'. OBJETO DE LA CONTRATAC6N

Brindaf apoyo técn¡co y adm¡n¡straüvo en la gest¡Ón de los pfocesos de contratación pública,

asegurando el cumpl¡m¡ento de la normativa ügente y contribuyendo a la eficiente ejecuciÓn de los

proyectos y obras del Gobiemo Reg¡onal de Ucayali.

5. CARACTERTSnCAS Y/O CONOICIONES DEL SERVICIO

5.1. Actividades para desarrollar:

. Agil¡zar los tram¡tes documentarios conespondientes al proyecto (intema y extema) en

especialidad de arqu¡tectura y estruclura.
. Coordinar y agendar re'rn¡o¡es, eflfevistas, cítas, eventos.

. v'erificar que todas iás páglnas estén compleüs ! c¡¡ ei o¡r,e'| r;ur r ecto.

. Real¡zar mp¡as físicas de los doolmentos requeridos para trámites, revis¡ones o entregas.

. Asegurar la cal¡dad y legib¡lidad de las copias real¡zadas.

. Oigitalizar los documentos físicos del expediente del proyecfo util¡zando eséner.

. Organizar y nombrar los arch¡vos digitales mnforme a los estándares establecidos.

. Llevar y mantener ac{ual¡zados los archivadores físicos del proyecto en mencion.

. Asegurar que los documentos estén conectamente arcfi¡vados y protegidos para su

conservación.
. Atender y gestionar solicitudes ¡ntemas de mp¡as o documentos del exped¡ente técnico de

la obra en ejecucion

lngresar y Recepcionar en el s¡stema de gestión documentaria los informes emitidos en base a sus

funciones de as¡stente administrativo de la obra.
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NEM CANÍIOAD UTIIDAD DE

EDIDA

DEL SERVICIO

1 1 sefvtclos

Contratación de una persona natural para la prestación de

s€rv¡c¡os como ASISTENTE ADMINISTRAnVO

"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN

LAI.E.I. N" 321 'SORANADE LOS ANGELES' DEL AA.HH.

SAN JUAN DE MIRAFLORES, DISTRITO DE MANANTAY -
PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO . DEPARTAMENTO

OE UCAYALT _ CUI N." 255 73.
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5.2.@
I. DATOS GENERALES DEL SERVICIO
II. EVIDENCIAS DE ACÍIVIDADES REALIZADAS itEMS 5.1, SEGÚN ENTREGABLE

CORRESPOND¡ENTE
III. CONCLUSIONES
IV. RECOMENDACIONES

V. PANELES FOTOGRAFICOS

6. REQUISITOS MÍNIMOS DEL LOCAOOR

6.1. Formac¡ónAcaclém¡ca.

Persona natural titulado y/o colegiado en Administración de Negocios.

'Acfeditsción

El Titulo será verificado por los evaluadores en el Registro Naoonal de Grados Académicos y Titulos

Profesionales en el portal web de la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria -

SUNEDU a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.oob.De/ o en el Registro Nacional de

Certificados, Grados y Titulos a cargo del lvl¡nisterio de Educación a través del s¡guiente l¡nk:

httosJ/trtulosinsti tutos.minedu.oob.oe/ según mnesponda. El postor debe señalar los nombres y

apellidos, DNI y profesión del personal dave, así como el nombre de la Un iversidad o institución

educativa que expidió el grado o título profesional

6.2. Expérienc¡a:

- Experienc¡a General
Expefienda general mín¡ma de: 03 áños laborando y/o prestándo serv¡c¡c en entidades
públ¡cas y/o privadas.

Experienc¡a espaciñca

Experiencia especifica mínimá de: O'l año como as¡stente en Planificacion en entidades

públiras y/o privados.

Acreditac¡ón:
La experienc¡a del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos:

(¡) copia s¡mple de conF¿tos y su respectiva conformidad o (i¡) constanc¡as o (¡ii) certificados

o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehac¡ente demuestre la experiencia del

personal propuesto.

6.3. Capacitación
. Curso de Capac¡lacion: Recursos Humanos.
. Diplomado en:no requ¡ere.
. Programa de especializacion: no requiere.
. Conocimiento y Manejo en: no requ¡ere.
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Acreditación:
Se acreditaÉ con copia si
SEGUN CORRESPONDA.

I
mple de CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, DOCUMENTOS,

Adverte nc l¡
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6.4.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. Lugar:

7.2. Plazo:

Otros
. Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente
. Contar con Cód¡go de Cuenta lnterbancária (CCl)- cuenta relacionada al número de RUC
. Contar con registro único de contribuyentes (RUC) vÚente Acl¡vo y habido

Sub-Gerencia de Obras de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraestructura ub¡cado en el Jr. Raymondi

N' 220 - Callería - coronel Portillo - Ucayali - PeÚ

El plazo de ejecuc¡ón del presente seMcio s€rá mmo máximo hasta cuarenta y cinco (45) días

calendario, mntados a partir del día sigu¡ente de not¡fcado la orden de serv¡cio. (se prec¡sa

que la permanenc¡a en el lugarde prestación será a sol¡citud delárea usuaria, lo cualno generil

ningún vínculo o desnatur¿lizaciÓn de esta dicña permanencia delque brinda elservicio serán

con 24 horas de ant¡c¡pación)

8. ENTREGABLE / PRODUCTO

PLAZO INFORME CONTENIDO DEL ENTREGABLE O PRODUCTO

Como máximo

hasta los 15 dias
calendarios, de

notificada la orden

de Servicio

ENTREGABLE
I

Como máximo

hasta los 25 días
calendarios, de

notificada Ia orden

de Servicio

ENTREGABLE

La presentac¡ón de un (01) lnfome detallado y sustentado, que deberá
contemplar las actividades real¡zadas conforme el numeral 5.1,5.2, el
m¡smo que se presentaÉ como máx¡mo hasta los VEINTICINCO (25)

días calendario, contados a partir de la fecha de la notificación de la
Orden de Servic¡o. .

ENTREGABLE
l

La presentación de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá
contemplar las acl¡v¡dades realizadas conforme el numeral 5.1,5.2, el

m¡smo que se presentará como máximo hasta los CUARENTAY CINCO
(45) días calend3rio, contados a partir de la fecha de la notificac¡ó¡ de
la Orden de Se¡v;.:-.

Como máximo

hasta los 45 días
calendarios, de

notificada la orden

uc D€rvtcto

9. LUGAR DE PRESENTACION DEL ENTREGABLE

El prestador de serv¡c¡o deberá presentar cuatro (04)
presentado, en Sub - Gerenc¡a de Obras de la Gerenc¡
para la re@pción virtual de documentos será de lunes

ejemplares originales, El entregable debe ser
a Regional de lnfraestructura - GRl, el horario/'
a v¡emes hasta las 16:45 horas

10. CONFORMIDAD DE SERVICIO

La conformidad de la prestación del servic¡o se regula por lo d¡spuesto en el artículo 144 del

Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado med¡ante

Oecreto Supremo N'009-2025. La conform¡dad és otorgada por la Sub€erancia de Obras, en el

plazo máximo de s¡ete (07) días computiados desde el día siguiente de rec¡bido el entregable, salvo

iú
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La presentac¡ón de un (01) lnforme detallado y sustentado, que deberá
contemplar las adividades realizadas conforme el numeral 5.1,5.2, el

m¡smo que se pres€ntaÉ como máx¡mo hasta los QUINCE ('15) días
calendario, mntados a part¡r de la fecha de la not¡ficación de la Orden de

Servic¡o.



que se requ¡era efectuar pruebas que petmitan verificar el cumpl¡m¡ento de la obl¡gac¡ón, en cuyo

caso la conformidad se em¡te en un plazo máximo de veinte (20) días, computrados desde el dÍa

siguiente de produc¡da la recepción.

De existir observac¡ones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las c¡munica al CONTRATISTA, indicando

claramente el sent¡do de estas, otorgándole un plazo para subsanar, el cual no debe ser mayor al

30% del plazo del entregable conespond¡ente, depend¡endo de la complej¡dad o sofist¡cac¡ón de las

subsanaciones a realizar, si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con

la subsanación, LA ENTIOAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos ad¡c¡onales

par¿¡ las correcc¡ones pert¡nentes. En este supuesto @nesponde aplicar la penal¡dad por mora desde

el vencim¡ento del plazo para subsanar s¡n considerar los días en los que pud¡era incunir la ent¡dad

@ntratante para efeciuar las reüs¡ones y notificar las observaciones conespond¡entes.

Este proced¡miento no resultia aplicable cuando los serv¡c¡os manif¡estamente no cumplan con las

caraclerísücas y condic¡ones ofrec¡das, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE no efectua la

recepc¡ón o no otorga la conform¡dad, según conesponda, deb¡endo considerarse como no ejecutada

ta prestación, apliéndose la penalidad qué conesponda por cada día de atraso.

11. FORMA OE PAGO

El pago por el presente serv¡cio se real¡zará de mnform¡dad con lo establecido en el artículo 67' de

la Ley, y se efectuará en TRES (03) armadas, se emitirá la conform¡dad por la Sub Gerenc¡a de

Obras de la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura al entregable presentado y aprobado de acuerdo

a los términos de referencia.

Cada entregable debeé ser presentado a lravés del Area Usuaria - Su$Gerenc¡a de Obras
> lnforme de Entregable
) Conformidad del Entregable
> Comprobante de Pago
> ccl

El pago se realizará @n abono en la cuenta "Cód¡go de Cuenta lnterbancaria" (CCl) del contrat¡sta,

como máx¡mo, hasta los diez (10) días hábiles posteriores a la emis¡Ón de la conformidad del servicio

respectivo y presentac¡Ón del comprobante de pago.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestac¡ón a EL CONTRATISTA, luego de

la recepción formal y completa de la documentaciÓn @nespondiente, según lo establecido en el

artículo '144 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado
por Oecreto Supremo N' 00$.2025EF.

L. ENTIDAO CONTn^T^¡rTtr dch^ ^.--.r' 'á. el pago dentro de los C:32 (10) días háb¡l:. .r.'.rÁñtes

de otorgada la mrforrnidaci de los servic¡os, s¡empre que se veriñquen las condiciones establecidas

en el contrato para ello, bajo responsab¡l¡dad del servidor competente.

En caso de relraso en el pago por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, salvo que se deba acaso

fortu¡to o fuerza mayor, EL CONTRATISTA t¡ene derecho al pago de ¡ntereses legales conforme a lo

establec¡do en el artículo 67 de la Ley N" 32069, Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas.

-El
-\¡z
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Enkegable
I

Correspondiente al 20% luego de la presentación y conformidad d

entregable l. máx¡mo hasta los QUINCE (15) días c€lendario de la
el

notif¡cación de la Orden de Servicio

Entregable
I

Conespond¡ente al 40% luego de la presentac¡Ón y conbrmidad del
entregable l. máx¡mo hasta los VEINTICINCO (25) días calendario de la
notificación de la Orden de Servicio

Entregable
It

Conespond¡ente al 40% luégo de la presentación y conform¡dad del
enúegable l. máx¡mo hasta los CUARENTA Y CINCO (45) días calendario de
la notific€c¡ón de la Orden de Serv¡cio

i,L tl¡
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Si EL CONTRATISTA inorne en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del

contrato, LA ENTIDAD CONTRAÍANTE le aplica automáticamente una penal¡dad por mora por cada

día de atraso, de acuerdo con la s¡gu¡ente fórmula prevista en elArt. '!20 del RLGCP:

Penal¡dad Diaria = 0.10 x Monto
F x Plazo

Donde:
F = 0.¿t{,

El retraso se just¡fcá a través de la solicitud de ampl¡ación de plazo deb¡damente aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en @nse@encia no se aplica penalidad, cuando

EL CONTRATISTA acredite, de modo obietivamente sustentado, que el mayor tiempo transcunido no

le resulta imputable. En este úlümo caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA

ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales n¡ costos directos de ningún tipo,

conforme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reg¡amento de la Ley N' 32069' Ley General de

Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 00+202+EF

La suma de la aplic€ción de la penalidad por mora no debe exceder el 10% del monto ügente del

@nlrato o, de ser el caso, del ítem correspond¡ente.

La penalidad se deduce de los pagos a dJenta, pagos parc¡ales o del pago o l¡quidac¡ón final, según

cofresponda.

I2.I. OTRAS PENALIDADES

De acuerdo mn el artlculo 119 del Reglamento, se pueden establecer la penalidad por mora en la
ejeolción de la prestación- Para d¡cho efecto, se debe ¡ncluir listado detallado de los supuestos de

apticación de penal¡dad, la forma de cálculo de la penalidad pa.a @da supuesto y el proced¡miento

mediante el cual se verifica en el supuesto a penalizar, se apl¡carán las s¡guientes p€nal¡dades:

03 Según lnforme de
Usuaria (SGO-GRl)

I3. CONFIDENCIALIOAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL
El proveedor se obl¡ga a mantener CONFIOENCIALIDAO ABSOLUfA respecto de la informac¡ón y '
documentación trabajada, su @nten¡do será ut¡l¡zado sólo para los fnes contratados, por lo quer

cualq uier alteración del m¡smo será considerada como incumplim¡ento grave del contrato motivo por

'ael cua lel Gob¡emo Reg¡onal de Ucayali podrá resolver automát¡camente el mismo, sin perju¡cio de
las sanc¡ones y penal¡dades contempladas en el contrato, así como las demás acciones legales que
pud¡eran deriyarse de ello. Esta obl¡gación se mantendÉ incluso después de la conclus¡ón del contato
y se hace extensiva al pefsonal del proveedor aun olando ellos hayan deiado de tener vínculo labor¿l

mn este.

Los documentos, archivos y en general cualquier informac¡ón o conocimiento generados d¡g¡tal o
físicamente, duranle la prestación del servicio, serán de propiedad única y exclusiYa de la Entidad'
quedando proh¡bido su uso por parte del proveedo( salvo que cuente con autorización expresa por
parte del Gobiemo Reg¡onal de Ucayali.

Otras penalidades

N' Supuestos de aplicación de
penal¡dad

Forma de cálculo
Proced¡m¡ento de

verificación

01 En caso el contratista incumpla
con su obligación de e.iecutar la
prestac¡ón del entregable

0.05 UIT por cada día de

retraso

Según lnforme de Área
Usuaria (SGO-GRl)

02 Por la presentación ¡ncompleta
del Producto o EnÍegable (de
acuerdo con los Térm¡nos de
Referencia)

0.05 UIT por cada día de

retraso

Según lnforme de Área
Usuaria (SGO-GRl)

Por la presentac¡ón del
entregables sin haber
levantado ias observaciones
real¡zadas.

0.05 UIT por cada día de

retraso

ili

12. PENALIDAD POR MORA
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As¡mismo, queda proh¡bido cualquier t¡po de reproducción, publicación, d¡sertación o d¡vulgación
pública o con terceros, por cualqu¡er medio verbal y escrito.'

.I4. RESPONSABILTDAD POR VICIOS OCULTOS
La recepc¡ón conforme de la prestac¡ón por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su

derecho a reclamar posteriormente por defeclos o v¡c¡os ocultos, conforme a lo dispuesto en el literal

c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas y 1¿14

de su Reglamento aprobado por Oecreto Supremo N" 009202'EF.

El plazo máx¡mo de responsabilidad del contrat¡sta es de un (01) año contado a partir de la
conform¡dad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ls. cLAusuLA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCIOT{ Y MInGAGION OEL CONFLICTO DE

INTERESES EN ELAGCESO Y SALIDA DE PERSoNAL DEL SERvlclo PUBLICo, LEY N'3156¿t).
Son causales de resolución de contrato la presentac¡ón con ¡nformación inexacta o falsa de la

Declarac¡ón Jurada de Proh¡b¡ciones e lncompatib¡l¡dades a que se hace referencia en la Ley de

prevención y mitigación del confl¡cto de intereses en el acceso y sal¡da de personal del serv¡cio público.

Asimismo, en caso se ¡ncumpla con los ¡mpedimentos señalados en el añículo 5 de d¡cha ley se

apl¡cará la ¡nhabiiitación por c¡nco años para contratar o pÍestar servicios al Estado, bajo cualquier

modalidad.

16. COXTPRO IISO ANNCORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO:
. Et contrat¡sta declara no haber, direcla o ¡ndireclamente, ofrecido, negoc¡ado o efectuado pago o,

en general, entregado benefic¡o o ¡ncentivo ¡legal en relac¡ón al serv¡c¡o a prestarse b¡en a

proporc¡onarse. En lÍnea con ello, se compromete a actual en todo momento con ¡ntegridad, a

abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u obieto alguno a cambio de cualqu¡er beneficio,

percibido de manera d¡recta o ind¡recta; a cualquier m¡embro del Consejo Oirectivo, funcionarios

públ¡cos, emp¡eados de confianza, servidores públicos; así como a terceros que tengan

partic¡pación d¡recta o ind¡recta en la determ¡nac¡ón de las car¿cterísticas técn¡cas y/o valor

referencial o valor estimado, elaboración de documentos del procedim¡ento de selección,

califcación y evaluac¡ón de oferta, y la mnformidad de los contratos derivados de d¡cho

procedim¡ento.

Asimismo, se obliga a conduc¡rse en todo momento, durante la ejecuc¡Ón del contrato, con

honest¡dad, prob¡dad, veracidad e integridad y de no cometer actos ¡lega¡es o de corrupción,

directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, partic¡pacioncitas, integrant6 los

órganos de admin¡strac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y

personas v¡nculadas, en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de La Ley d9,

17. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD:
El contraüsta s€ comprcmete a guardar reserva de la ¡nformaciÓn privileg¡ada que conoc¡era en

ejercicio de sus func¡ones, tareas y demás acl¡v¡dades mmo parte de la ejecución de la prestac¡Ón,

.^ .evel.-¡^ -- forma Oral, escrita, ni pa: Cualqu¡eI otro r:¡i- hacho< ¡-.^c. Í\.rocedim¡entos,
documeniación e informac¡ón de accesú restring¡do (confidencial), a la que tuv¡era acceso a part¡r del

inic¡o de las prestac¡ones relacionadas con el referido serv¡c¡o, manten¡endo la confidenc¡alidad de la

m¡sma de manera permanente.

En caso de que ¡ncumpl¡era con cualqu¡era de las obligaciones est¡puladas en el presente acuerdo, el
Gob¡emo Regional está autorizado a ¡n¡c¡ar todas las acciones judiciales o extrajud¡c¡ales necesarias
para resarcir del perjuicio, y la obligación de conñdencialidad perdurará m¡entas la ¡nformac¡ón
conserve las característ¡cas para considerarse Confidencial.

18. RESOLUCION DE CONTRATO
Cualqu¡era de las partes puede resolver, total o parcialmente, elcontrato en los s¡gu¡enles supuestos:
a) Por caso fortuito o fueza mayor que imposibilite de manera defnit¡va la cont¡nu¡dad de la

ejecuc¡ón, amparado en un hecho o evento extraord¡nario, imprevisible; o por un hecho
sobrev¡niente al pelecc¡onam¡ento del contrato, orden de compra o servicio, que no sean
imputable a las partes.

b) lncumpl¡miento de obligaciones contractuales, por causa atribu¡ble a la parte que incumple.

li!)/
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El mntrat¡sla se @mpromete a denunciar, en base de una creenc¡a razonable o de buena fe

cualqu¡er ¡ntento de sobomo, supuesto o real, que tuviera conocim¡ento.
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c) Hecho sobrev¡niente al pelecc¡onam¡ento del contrato, de supuesto dist¡nto al caso fortuito o

fueza mayor, no ¡mputable a n¡nguna de las partes, que impos¡bil¡te la mnt¡nuación del contrato.

d) Por incumplim¡ento de las obl¡gac¡ones establec¡das en la cláusula ant¡corrupciÓn durante la

ejecuc¡ón contraclual.
e) Por la presentación de documentac¡ón falsa o inexacla durante la ejecución contractual.

0 Por acumulac¡ón del monto máximo de la penalidad por moñ¡ o de otras penalidades, en la

ejecución de la prestación a cargo.
g) Por mutuo acuerdo entre las partes, previa op¡nión del área usuaria.

En caso de resoluc¡ón por incumpl¡m¡ento del contratista, el Entidad le otorga el plazo de tres (3) días

hábiles para que eiecute la prestac¡ón o subsanar la observación, ba¡o apercib¡m¡ento de resolver el

contrato. Salvo que el ¡ncumpl¡m¡ento no pueda ser revertido, únicamente se notificara la dec¡sión de

resolución de contrato.

El aperc¡b¡m¡ento prev¡o no es aplic€ble en c¿¡so se haya llegado a completar el monto máximo dé

penal¡dad al contatista, donde el área usuaria evaluara la decisiÓn de resotver el confato.

La resolución de contrato puede Ser de forma total o parc¡al. La resolución parcial sólo ¡nvolucra a

aquella parte del contrato afectada por el incumpl¡miento y siempre que dicha parte sea cuantificable'

separable e independiente del resto de las obl¡gaciones contraclua¡es. El apercibimiento previo y la

resolución que se efectúe prec¡san con claridad qué parte del contrato queda resuelta' de no hacerse

tal prec¡s¡ón, se entiende que la resolución es total.

La resolución del contrato por ¡ncumpl¡miento de la cláusula ant¡corrupc¡ón y ant¡sobomo no ¡mp¡de el

¡n¡c¡o de las acciones civiles, penales y adm¡n¡strativas a que hubiera lugar.

Para el caso de presentación de documentación falsa o ¡nexacla durante la ejecución contraclual, la

resolución de confato seÉ efecl¡vo previa verificac¡ón de los documentos c¡lestionados.

19. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controvers¡a que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, ejeclición,

terminación o eficacia del mntrato se resuelven mediante mncil¡ac¡Ón, mnforme alArtículo 8'1 de la

Ley 32069 - Ley General de Contratac¡ones Públicas y Art. 330 del Decreto Supremo No 009-202S

EF - Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.

Cua¡qu¡era de las partes t¡ene el derecho a solicitar una conc¡l¡ac¡ón dentro del plazo de caduc¡dad

correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N' 32069' Ley General de

Contratac¡ones Públicas, sin perjuicio de recunir al arb¡trare, en caso no se llegue a un acuerdo entre
ambas partes o se llegue a un acuerdo parc¡al. Las controversias sobre nulidad del contrato solo
pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arb¡tral emitido es inapelable, defin¡t¡vo y obl¡gatorio para las partes desde el momento de
su not¡fc€c¡ón, según lo previsto
de Contrataciones Públ¡cas.

en el nu 84.9 del artículo 84 de la Ley N' 32069, Ley General
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